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COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO PROVINCIAL Y ESPECIAL DE CUENTAS DEL DÍA 

13 DE ENERO DE 2023. 

ACTA N. º 2 
 

En Salamanca, siendo las 
nueve horas y treinta y cuatro minutos 
del día trece de enero de dos mil 
veintitrés, se reunió en la Sala de 
Comisiones de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio Provincial y Especial de 
Cuentas con carácter ordinario en 
primera convocatoria, 
constituyéndose con los miembros 
que figuran al margen. 

 
Asisten, asimismo, el 

diputado del grupo popular D. 
Antonio Agustín Labrador Nieto, el 
diputado del grupo ciudadanos D. 
Manuel Hernández Pérez y los 
diputados del grupo socialista D. 

Carlos Fernández Chanca, D. Alfonso 
Buenaventura Calvo González y  D.ª 
Carmen Ávila de Manueles, pues de 
conformidad con el artículo 3.2 del 
Reglamento Orgánico de la 

Diputación, publicado en BOP de Salamanca n.º 161 de 21/08/2020 “podrán, asimismo, asistir 
a las sesiones de las Comisiones Informativas permanentes de las que no formen parte, con 
voz, pero sin voto”.  

 
Por la Presidencia se procedió a abrir la sesión, pasándose a continuación al 

conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día (que ha sido fijado por el Presidente, 
asistido por el Secretario General) que se relacionan seguidamente: 
 
4. -  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN. 
 

Por unanimidad se aprobó en todos sus términos el acta de la última sesión, celebrada 
el día cuatro de enero de dos mil veintitrés. 
 
5.- CONTROL Y SEGUIMIENTO: DACIÓN DE CUENTA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL DENEGATORIA AYUDAS PARA EL APOYO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL 
EN ZONAS RURALES. 
 

Presidente 
 

D. Antonio Luis Sánchez Martín. 

Vocales D. Julián Barrera Prieto. 
D. David Mingo Pérez. 

D. José Roque Madruga Martín. 
D. Marcelino Cordero Méndez. 
D. Román Javier Hernández Calvo. 
D. Leonardo Bernal García. 
D.ª Beatriz Martín Alindado. 
D. Manuel Ambrosio Sánchez Sánchez. 
D.ª Miryam Tobal Vicente. 
D. Jesús Luis de San Antonio Benito. 
D. José Francisco Bautista Méndez. 

 
  
Suplentes D. Francisco Javier García Hidalgo. 

 
Ausentes 
 

D.ª Eva María Picado Valverde. 
 

Secretario D. Francisco Javier Goenaga Andrés. 
 

Interventor D. Manuel Jesús Fernández Valle. 
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Visto el artículo 32.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, se informa a esta Comisión a efectos del seguimiento de la gestión del 
Presidente, de la Junta de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones. 
 

El diputado delegado de empleo y desarrollo rural, D. Antonio Agustín Labrador Nieto, 
expone brevemente el contenido de la resolución referenciada. 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DENEGATORIA AYUDAS PARA EL APOYO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL EN ZONAS RURALES. 

 
La Dirección General de Política Comercial: 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre (BOE núm. 218 de 11 

de septiembre de 2021), modificada por la orden ICT/566/2022 de 15 de junio (BOE núm. 148 de 22 de junio de 
2022) por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo de la actividad comercial 
en zonas rurales en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a la vista de los acuerdos 
adoptados por la Comisión de Evaluación en su reunión de fecha  5 de diciembre de 2022, ha formulado la 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de esta convocatoria, sujeta a la existencia de disponibilidades 
presupuestarias, en cumplimiento de lo establecido en el punto 4, del artículo 24, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, dando traslado de la misma a esa entidad, para el ejercicio del derecho de audiencia.   

 
Primero. - Proponer la desestimación de la solicitud presentada por la entidad solicitante a esta 

convocatoria por las siguientes razones: 
 
No existe dotación presupuestaria suficiente 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.9 de la Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre (BOE 

núm. 218 de 11 de septiembre de 2021), modificada por la orden ICT/566/2022 de 15 de junio (BOE núm. 148 de 
22 de junio de 2022) por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo de la 
actividad comercial en zonas rurales en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con esta 
notificación se inicia el trámite de audiencia para que el interesado, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de esta notificación, pueda formular las alegaciones que estime convenientes.   

 
Una vez examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará propuesta de 

resolución definitiva a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 10 
días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta, entendiéndose que renuncia a la 
financiación de no producirse la aceptación expresa en dicho plazo.  

 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva así como la resolución de concesión de financiación 

se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, publicación que surtirá todos 
los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en artículo 45.1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los procedimientos de 
concurrencia competitiva. 

 
Toda la documentación aportada deberá enviarse de forma telemática a través del registro electrónico 

 del  Ministerio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico). 
 
La Guía de Procedimiento, disponible en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo (https://www.mincotur.gob.es/portalayudas), contiene amplia información de todo lo relativo a la 
documentación a aportar, plazos y pagos. 

 
Director General de Política Comercial 
Fdo.: Juan Francisco Martínez García 

 

https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico
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 Y la Comisión se dio por enterada. 

 
6.- CONTROL Y SEGUIMIENTO: DACIÓN DE CUENTA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL DENEGATORIA AYUDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL EN ZONAS TURÍSTICAS. 
 

Visto el artículo 32.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se informa a esta Comisión a efectos del seguimiento de la gestión del 
Presidente, de la Junta de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones. 
 

El diputado delegado de empleo y desarrollo rural, D. Antonio Agustín Labrador Nieto, 
expone brevemente el contenido de la resolución referenciada. 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DENEGATORIA AYUDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
ACTIVIDAD COMERCIAL EN ZONAS TURÍSTICAS 

 
La Dirección General de Política Comercial: 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre (BOE núm. 218 de 11 

de septiembre de 2021), modificada por la orden ICT/567/2022 de 15 de junio (BOE núm. 148 de 22 de junio de 
2022), por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad 
comercial en zonas turísticas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a la vista de los 
acuerdos adoptados por la Comisión de Evaluación en su reunión de fecha  5 de diciembre de 2022, ha formulado 
la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de esta convocatoria, sujeta a la existencia de disponibilidades 
presupuestarias, en cumplimiento de lo establecido en el punto 4, del artículo 24, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, dando traslado de la misma a esa entidad, para el ejercicio del derecho de audiencia.   

 
Primero. - Proponer la desestimación de la solicitud presentada por la entidad solicitante a esta 

convocatoria por las siguientes razones: 
 
La entidad no cumple la condición para ser beneficiaria. 
 
https://www.mincotur.gob.es Paseo de la Castellana, 162 sgfomon.sscc@mincotur.es 28071 Madrid 
 
Código: 12633926-76642678U37QPS12L53Q Autenticidad verificable en: 

https://serviciosmin.gob.es/arce Documento electrónico, página 1 de 2. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.9 de la Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre (BOE 

núm. 218 de 11 de septiembre de 2021), modificada por la orden ICT/567/2022 de 15 de junio (BOE núm. 148 de 
22 de junio de 2022), por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento 
de la actividad comercial en zonas turísticas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
con esta notificación se inicia el trámite de audiencia para que el interesado, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de esta notificación, pueda formular las alegaciones que estime convenientes.   

 
Una vez examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará propuesta de 

resolución definitiva a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 10 
días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta, entendiéndose que renuncia a la 
financiación de no producirse la aceptación expresa en dicho plazo.  

 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como la resolución de concesión de financiación 

se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, publicación que surtirá todos 
los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en artículo 45.1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los procedimientos de 
concurrencia competitiva. 

https://serviciosmin.gob.es/arce
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Toda la documentación aportada deberá enviarse de forma telemática a través del registro Electrónico del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico). 

 
La Guía de Procedimiento, disponible en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo (https://www.mincotur.gob.es/portalayudas), contiene amplia información de todo lo relativo a la 
documentación a aportar, plazos y pagos. 

 
Director General de Política Comercial 
Fdo.: Juan Francisco Martínez García 

 
 Y la Comisión se dio por enterada. 
 
7.- CONTROL Y SEGUIMIENTO: DACIÓN DE CUENTA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE CRÉDITOS N.º 26/2022, DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
 

Visto el artículo 32.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se informa a esta Comisión a efectos del seguimiento de la gestión del 
Presidente, de la Junta de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones. 
 

El Presidente de la Comisión, D. Antonio Luis Sánchez Martín, expone brevemente el 
contenido de la resolución referenciada. 

 
“ASUNTO: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN SU MODALIDAD 

DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS.  

   

ANTECEDENTES DE HECHO Y LEGISLACIÓN APLICABLES. -  

  

 PRIMERO. - La Diputación en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2022, aprobó definitivamente el 

Presupuesto General para el ejercicio 2022, en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local y Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

SEGUNDO. - En los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se prevé la posibilidad de transferir créditos entre 

las diferentes Secciones presupuestarias, con las limitaciones que se expresan en el propio artículo 180, regulándose 

asimismo en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio actual.   

    

TERCERO. - Este expediente deberá ser informado por la Intervención, antes de la adopción de su aprobación por 

la Presidencia, de conformidad con la Base 13 de las del Presupuesto General para el ejercicio 2022.  

 
CUARTO. - En el expediente incoado en el que consta el preceptivo informe del Área Gestora, se procede a transferir 

la cantidad de 4.260.602,00 € (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DOS EUROS), de 

las secciones, programas y conceptos que en el propio expediente incoado se indican a favor de las secciones, 

programas y conceptos que en el mismo se expresan.  

  

 QUINTO. - Antes de la adopción del este acuerdo la Secretaría General examinará el presente expediente a los 

efectos del artículo 94.1 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Salamanca, en relación con el 

177.1 de Real Decreto 2568/1986.  

  

PROPUESTA  

  

https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico
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 En consideración a los antecedentes de hecho y supuestos de derecho descritos anteriormente se propone a la 
Presidencia que adopte los siguientes acuerdos 
 
Primero: Aprobar el expediente de modificación de créditos presupuestario nº 26/2022 en la modalidad de 

transferencias de crédito, dentro del Presupuesto General para dicho ejercicio, por un importe de 4.260.602,00 € 

(CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DOS EUROS), con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias por secciones, programas y conceptos que constan en el expediente incoado objeto de la presente 

resolución.  

  

 Segundo: Comunicar la presente Resolución al Área Gestora interesada y a la Intervención General para su 

conocimiento y cumplimentación contable.  

  

Documento firmado electrónicamente  

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  

 

DECRETO DE LA PRESIDENCIA N.º 7447/2022, de 29 de diciembre.   

  

 Vista la propuesta de aprobación de expediente de modificación de créditos, en su modalidad de 

transferencias de crédito, del Director del Área de Economía y Hacienda de fecha veintiocho de diciembre de dos 

mil veintidós.  

  

Visto que la Diputación en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2022, aprobó definitivamente 

el Presupuesto General para el ejercicio 2022, en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local y Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

  

 Visto que en los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se prevé la posibilidad de transferir créditos 

entre las diferentes Secciones presupuestarias, con las limitaciones que se expresan en el propio artículo 180, 

regulándose asimismo en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio actual.   

  

 Visto que la Intervención General de esta Administración Provincial ha emitido informe nº 1384/2022 

favorable del expediente de modificación de crédito en aplicación de lo previsto en el artículo 177.2 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  

  

Visto que según se desprende del expediente incoado en el que consta el preceptivo informe del Área 

Gestora, se procede a transferir la cantidad de 4.260.602,00 € (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 

SEISCIENTOS DOS EUROS), de las secciones, programas y conceptos que en el propio expediente incoado se indican 

a favor de las secciones, programas y conceptos que en el mismo se expresan.  

  

 Vista la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; los artículos 179 y 180 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, así como la Base 13 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022.  

 

 RESUELVO 

 

Primero: Aprobar el expediente de modificación de créditos presupuestario nº 26/2022 en la modalidad 

de transferencias de crédito, dentro del Presupuesto General para dicho ejercicio, por un importe de 4.260.602,00 

€ (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DOS EUROS), con las aplicaciones 

presupuestarias por secciones, programas y conceptos que constan en el expediente incoado objeto de la presente 

resolución.  
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 Segundo: Comunicar la presente Resolución al Área Gestora interesada y a la Intervención General para 

su conocimiento y cumplimentación contable.  

 

Decreto dado en Salamanca, ante mí el Secretario General que doy fe del acto en la fecha que se indica en 

la firma.”  

 

Y la Comisión se dio por enterada. 
 
8.- EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 2022/GAF_01/001406. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LIMPIEZA DE 
REDES DE ALCANTARILLADO Y ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES, 
SERVICIO DE RECOGIDA Y GESTIÓN AUTORIZADA DE RESIDUOS DE REDES DE 
ALCANTARILLADO DE AGUAS RESIDUALES DE TITULARIDAD PÚBLICA Y SERVICIO DE 
RECOGIDA Y GESTIÓN AUTORIZADA DE RESIDUOS DE ESTACIONES DEPURADORAS DE 
AGUAS RESIDUALES DE TITULARIDAD PÚBLICA.  
 

El Presidente de la Comisión Informativa, D. Antonio Luis Sánchez Martín, expone 
brevemente el contenido del expediente referenciado. 

 
Y la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio Provincial y Especial de Cuentas 

emite el siguiente dictamen: 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. – Por Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Salamanca en sesión 

ordinaria de fecha 28 de enero de 2010 fue aprobada la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 
por limpieza de redes de alcantarillado y estaciones depuradoras de aguas residuales, servicio 
de recogida y gestión autorizada de residuos de redes de alcantarillado de aguas residuales de 
titularidad pública y servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de estaciones 
depuradoras de aguas residuales de titularidad pública (en adelante la Ordenanza Fiscal) 

actualmente en vigor.  
 
Segundo. - Por Resolución de la Presidencia n.º 5432/21 de 26 de noviembre, se aprobó 

el Plan Anual Normativo de la Diputación de Salamanca para el año 2022; en el que se incluye 

la aprobación, entre otras, de la Ordenanza Fiscal. 
 
Tercero. – Por providencia del Diputado Delegado de Medio Ambiente, D. Román Javier 

Hernández Calvo, de fecha 30 de septiembre de 2022, se ordena la iniciación de expediente 
para la modificación de la Ordenanza Fiscal. 

 
Cuarto. - En fecha 24 de noviembre de 2022 se ha emitido informe técnico-económico 

por el Técnico del Ciclo del Agua, D. Juan Ángel Pérez Linares, en el que se procede a la 
valoración económica del coste de los servicios objeto de la Ordenanza Fiscal a modificar 

tomando como base el contrato actualmente vigente para la prestación del mismo, 
concluyendo que el importe de las nuevas tasas calculadas no excede del coste previsible de 
dichos servicios.  
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A la vista de los antecedentes expuestos, han de considerarse los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. - El presente informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
93 y 94 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Salamanca y conforme al 
artículo 3.3 d) 1º del RD 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, que somete 
a informe preceptivo de secretaría la modificación de las Ordenanzas.  
  

En relación con lo anterior, el artículo 93.4 del Real Decreto mencionado, establece 

que: “la emisión de informe del secretario podrá consistir en una nota de conformidad en 
relación con los informes que […] figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

 
Segundo. – De acuerdo con el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), los municipios ejercen, en todo caso, como 
competencia propia la “evacuación y tratamiento de aguas residuales”, ejercida y desarrollada 
por las entidades locales a través del establecimiento y prestación de servicios públicos 
municipales, algunos de los cuales son de obligatoria implantación en función de la población 
municipal.  

  
En este sentido y de acuerdo con lo anterior, el artículo 26 de la LBRL establece como 

servicios obligatorios a prestar por todos los municipios el servicio de alcantarillado. 
 

Tercero. – El artículo 36.1 c) de la LBRL establece como competencia propia de las 
Diputaciones Provinciales “La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, 
en su caso, supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada 
de servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial.” asegurando el acceso y la 
prestación de los servicios mínimos de competencia municipal a través de las distintas 

fórmulas de asistencia y cooperación municipal.  
 
A este respecto, el artículo 26.2 de la LBRL señala que, en los municipios con población 

inferior a 20.000 habitantes, las Diputaciones Provinciales coordinan la prestación de 
determinados servicios, en concreto y para este supuesto: evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, pudiendo asumir su prestación directa o implantar diferentes fórmulas de gestión.  

 
Para el caso de que la Diputación Provincial asuma la prestación de cualquiera de los 

servicios del artículo 26.2 repercutirá a los municipios el coste efectivo del mismo en función 
de su uso. En caso de que el servicio esté financiado por tasas, el importe de la misma se 
destinará a la Diputación Provincial (párrafo tercero del artículo 26.2 de la LBRL). 

 
En relación con lo anterior, la Diputación Provincial de Salamanca, ante la carencia, en 

la actualidad, de medios suficientes para hacer frente a la prestación los servicios que 
constituyen el hecho imponible de la Ordenanza Fiscal, ha implantado la fórmula de gestión 
indirecta de dichos servicios a través de la formalización de un contrato administrativo con 
empresa especializada.  

 



20 

Cuarto. – De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 b) de la LBRL y artículo 

106.1 del mismo texto legal, la Diputación Provincial de Salamanca, en ejercicio de su potestad 
tributaria y de acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, puede 
establecer e imponer tasas por la prestación de servicios dentro de su ámbito de competencias. 

 
En el mismo sentido, artículos 20.1 y 132 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(en adelante TRLHL), que establece que las Diputaciones Provinciales podrán establecer y 
exigir tasas por la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia de 
acuerdo con las normas contenidas en la sección 3ª Capítulo II del Título I de esta Ley.  

 
En ejercicio de tal potestad, y conforme al artículo 106.2 de la LBRL, el Pleno Provincial 

en sesión ordinaria de fecha 28 de enero de 2010 aprobó la Ordenanza Fiscal, cuya disposición 
final establece que […]permanecerá vigente hasta su modificación o derogación expresa.”.  

 
Quinto. - Los servicios que en la actualidad presta la Diputación Provincial de 

Salamanca en atención a sus competencias y de acuerdo con la vigente Ordenanza Fiscal 
(artículo 2), son los siguientes: 

a) Limpieza completa de red de alcantarillado. 

b) Limpieza completa de depuradora. 

c) Servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de redes de alcantarillado 

de aguas residuales de titularidad pública.  

d) Servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de estaciones 

depuradoras de aguas residuales de titularidad pública. 

Sexto. – De acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional n.º 55/2018 el 
artículo 132 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), que regula la función de planificación 
normativa, no constituye legislación básica, por lo que no resulta de aplicación a las entidades 
locales, sin perjuicio de que puedan hacer uso de ella con carácter facultativo.  

 
En este sentido, por Resolución de la Presidencia n.º 5432/21 de 26 de noviembre,  se 

aprobó el Plan Normativo de la Diputación de Salamanca para el año 2022 en el que, entre 

otras, se integra la “Aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por limpieza de 
redes de alcantarillado y estaciones depuradoras de aguas residuales, servicio de recogida y 
gestión autorizada de residuos de redes de alcantarillado de aguas residuales de titularidad 
pública y servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de estaciones depuradoras de 
aguas residuales de titularidad pública.”  

 
Séptimo. – Con fundamento en el Plan Normativo del año 2022 se ha analizado el 

texto de la Ordenanza Fiscal vigente observándose que la cuota tributaria por la prestación de 
los servicios en ella incluidos se mantiene invariable desde hace más de 10 años, resultando 

necesario disponer de un texto actualizado que tenga en cuenta el actual del coste del servicio, 
clarifique algunos aspectos jurídico-económicos y actualice su redacción para su adaptación a 
la normativa fiscal vigente. 

 
Por todo ello, se considera necesaria la modificación de la actual Ordenanza Fiscal. 
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Octavo. - El Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en su 
artículo 56 determina que “Para la modificación de las Ordenanzas y Reglamentos deberán 
observarse los mismos trámites que para su aprobación.”.  

 
Así, el artículo 49 de la LBRL establece el procedimiento a seguir para la aprobación de 

las ordenanzas locales en el que, tras la aprobación inicial por el Pleno de la Corporación, se 
somete a un periodo de información pública y audiencia en el que podrán presentarse 
reclamaciones y sugerencias y, tras su resolución, en su caso, se procederá a la aprobación 

definitiva por el Pleno.  
 
En caso de que no se presenten reclamaciones en plazo concedido para ello, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional sin necesidad de acuerdo plenario, 
en este sentido Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 1992 “[…] los acuerdos 
definitivos de aprobación solo son necesarios cuando en el periodo de información pública se 
presentan impugnaciones, reclamaciones o sugerencias, mas no en el caso contrario en el que 
el acuerdo inicial se transforma en aprobatorio trascurrido el plazo informativo.” 

 
Noveno. - La competencia del Pleno para la aprobación de las Ordenanzas Fiscales 

viene regulada en el artículo 33.2 b) de la LBRL en relación con el artículo 70.11 del Real 
Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
En cuanto a la mayoría necesaria, tanto la aprobación inicial como, en su caso, 

definitiva de las ordenanzas se realizará por mayoría simple de conformidad con el artículo 
47.1 de la LBRL. 

 

Décimo. - Por otro lado, la publicación y entrada en vigor de las Ordenanzas Fiscales, 
se encuentra regulada en el artículo 70.2 y 107 de la LBRL y el artículo 17 del TRLHL. 

 
En concreto, en atención a lo establecido en el artículo 107 del texto precitado, la 

modificación de la presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 del mes siguiente al de su 
publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca. 

 
Undécimo. - En todo caso, previamente a la elaboración del texto de las modificaciones 

de la Ordenanza Fiscal es preceptiva la emisión del informe técnico-económico previsto en el 
artículo 25 del TRLHL y que para este procedimiento ha sido emitido tal como consta en los 
antecedentes.  

Igualmente, el artículo 3.3 d) 1º del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional (en adelante RDHN), exige la emisión de informe jurídico previo en los 
supuestos de modificación de Ordenanzas.  

 
Duodécimo. – Por todo lo anterior, se propone la modificación del texto de la actual 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por limpieza de redes de alcantarillado y estaciones 
depuradoras de aguas residuales, servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de redes 
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de alcantarillado de aguas residuales de titularidad pública y servicio de recogida y gestión 
autorizada de residuos de estaciones depuradoras de aguas residuales de titularidad pública, 
en los siguientes términos:  

 
1. Se da una nueva redacción al artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 4.- Exenciones, bonificaciones y reducciones de cuota 
De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL), no se admitirán más 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en normas con rango de ley o los derivados 
de la aplicación de los tratados internacionales.  
 
En este sentido y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.4 del TRLHL, se aplicarán las 
siguientes reducciones a la cuota tributaria por todos los servicios previstos en esta ordenanza 
en función del número de habitantes censados en la fecha de presentación de la solicitud, de 
acuerdo con el siguiente baremo:  

 
 
 

 
 
 
 

 

 

2. Se da una nueva redacción al artículo 5, quedando redactado de la siguiente manera: 

 
Artículo 5.- Base imponible y Cuota tributaria 

La cuota tributaria por la prestación de cada uno de los servicios que constituyen el hecho 
imponible de la tasa será el resultado de aplicar las reducciones especificadas en el artículo 4 
de esta Ordenanza Fiscal al coste del servicio que, en todo caso, vendrá determinado por el 
precio acordado en el contrato administrativo vigente en cada momento para su prestación 
sin que dicho coste pueda exceder el coste real o previsible para cada uno de los servicios 
regulados en la presente ordenanza. 

El coste del servicio, de conformidad con el contrato vigente para la prestación su 
prestación (IVA incluido), el siguiente:  

 

COSTES SERVICIOS (IVA incluido) 

GRUPO 
Limpieza 

Redes 
Limpieza 

Depuradoras 
Limpieza 

total 
Limpieza 

parcial/Horas 

Recogida y 

gestión 

de lodos 

de Redes 

Recogida y gestión 

de lodos 
de depuradoras 

1 - 250 533,40 € 336,61 € 870,01 € 51,47 € 77,10 € 237,97 € 

251 - 500 747,41 € 465,09 € 1.212,50 € 51,47 € 107,25 € 338,53 € 

501 - 750 1.097,58 € 577,28 € 1.674,86 € 51,47 € 154,19 € 429,02 € 

GRUPO Población Min-Max Reducción cuota Aportación Ayuntamiento 

A 1-250 90 % 10 % 

B 251-500 85 % 15 % 

C 501-750 80 % 20 % 

D 751-1.000 75 % 25 % 

E 1.001-2.000 70 % 30 % 

F 2.001-5.000 65 % 35 % 

G 5.001-10.000 60 % 40 % 

H > 10.000  55 % 45 % 
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751 - 1.000 1.097,58 € 577,28 € 1.674,86 € 51,47 € 154,19 € 429,02 € 

1.001- 2.000 1.878,91 € 845,58 € 2.724,49 € 51,47 € 301,65 € 536,28 € 

2.001- 2.500 1.878,91 € 845,58 € 2.724,49 € 51,47 € 301,65 € 536,28 € 

2.501 - 5.000 2.952,52 € 1.135,13 € 4.087,66 € 51,47 € 388,81 € 703,87 € 

5.001- 

10.000 
4.536,46 € 1.396,18 € 5.932,63 € 51,47 € 596,62 € 871,46 € 

>10.000 6.442,03 € 1.796,65 € 8.238,68 € 51,47 € 901,89 € 1.257,65 € 

 
La cuota tributaria reducida, una vez aplicadas las reducciones por servicio y para cada 

grupo establecidas en el artículo 4 de esta Ordenanza Fiscal es la que se detalla a continuación:  

 

APORTACIÓN MUNICIPAL SEGÚN CUOTA REDUCIDA (IVA incluido) 

GRUPO Cuota 
reducida  

Limpieza  
Redes 

Limpieza 
Depuradoras 

Limpieza 
 total 

Limpieza 

parcial/Horas 

Recogida y gestión  

de lodos  

de Redes 

Recogida y 

gestión de 
lodos  

de 
depuradoras 

1 - 250 10 %      53,34 €     33,66 € 87,00 € 5,15 €   7,71 € 23,80 € 

251 - 500 15 % 112,11 €     69,76 € 181,87€ 7,72 €   16,09 € 50,78 € 

501 - 750 20 % 219,52 € 115,46 € 334,97 € 10,29 €    30,84 € 85,80 € 

751 - 1.000 25 % 274,40 € 144,32 € 418,72 € 12,87 €    38,55 € 107,26 € 

1.001- 2.000 30 % 563,67 € 253,67 € 817,35 € 15,44 €     90,50 € 160,88 € 

2.001- 2.500 35 % 657,62 € 295,95 € 953,57 € 18,01 € 105,58 € 187,70 € 

2.501 - 5.000 35 % 1.033,38 € 397,30 € 1.430,68 € 18,01 € 136,08 € 246,35 € 

5.001- 10.000 40 % 1.814,58 € 558,47 € 2.373,05 € 20,59 € 238,65 € 348,59 € 

>10.000 45 % 2.898,91 € 808,49 € 3.707,41 € 23,16 € 405,85 € 565,94 € 

 
A efectos del cálculo de la población para los servicios de limpieza completa de redes 

de alcantarillado o depuradoras, ésta se determinará conforme a los siguientes criterios: 
a) Para servicios que afecten a la red o depuradora de titularidad pública, se considerará el 

censo vigente en los núcleos de población para los que se requiere el servicio en la fecha 

de la solicitud del mismo, acreditado por el Secretario de la Corporación.  

 
b) Para los servicios a URBANIZACIONES PRIVADAS DE CARÁCTER RESIDENCIAL que en 

todo caso se deberá solicitar por la entidad local correspondiente como sujeto pasivo de 

la tasa, el cómputo de habitantes se realizará en función del número de viviendas de 

carácter residencial con acceso al servicio de alcantarillado, estimándose una utilización 

media de 4 habitantes por cada vivienda potencial.  

Si el número de habitantes censado fuera superior al obtenido, se aplicará el censo para el 
cómputo de la tasa. En el supuesto de no poder deducir el número de habitantes en la 
solicitud de prestación del servicio, que deberá realizar la entidad local, la tasa por el 
servicio se liquidará en función de las horas efectivas empleadas para su realización. 
 

c) Para URBANIZACIONES DE CARÁCTER INDUSTRIAL, la cuota tributaria se liquidará en 

función de las horas efectivas en que se haya prestado el servicio. 
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Para limpiezas parciales de alcantarillado o depuradora, servicios tipo D, la cuota tributaria 
se establecerá en función de las horas efectivas en que se haya prestado el servicio que 
nunca podrá ser superior a la correspondiente a la limpieza total según la población 
censada.  

3. Se da una nueva redacción al artículo 7, quedando redactado de la siguiente manera: 

Art. 7.- Gestión y Recaudación. 
7.1- Solicitud de prestación del servicio por la Entidad Local.  
En atención a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el 
artículo 3 del Real Decreto 203/2021 de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del Sector Público por medios electrónicos, la solicitud habrá de 
ser formulada por quien ostente la representación de la entidad local, y deberá presentarse a 
través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Salamanca:  
 
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/ - Trámites - Gestión de Servicios Urbanos - 
“Limpieza de redes de alcantarillado”. 
 
Deberán cumplimentarse TODOS los datos del formulario, especialmente la acreditación de la 
población censada o, en caso de urbanizaciones privadas de carácter residencial, el número de 
viviendas que con tal carácter tengan acceso al servicio de alcantarillado, estimándose una 
utilización media de 4 habitantes por cada vivienda potencial.  
 
También podrá presentarse a través de cualquier otro de los registros previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas teniendo en cuenta, en todo caso, que las personas jurídicas están 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
conforme a lo establecido en el artículo 14 del mismo texto legal. 
 
7.2- Solicitud por propietarios de urbanizaciones privadas.  
Los propietarios de urbanizaciones privadas que pudieran requerir la prestación de los servicios 
que constituyen el hecho imponible de la tasa lo solicitarán a través de los respectivos 
Ayuntamientos que deberán motivar en la solicitud la existencia de claras razones de 
salubridad pública.  
 
7.3- Prestación de la actividad o servicio solicitado. 
Las solicitudes serán atendidas por la Diputación Provincial en función de la disponibilidad 
económica existente en el momento de la petición, en orden de presentación de solicitudes y 
según los itinerarios establecidos. 
Tendrán prioridad los servicios que requieran urgente asistencia en razón de su afectación 
acreditada a la salubridad pública.  
 
En cualquier caso, para las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos a resultas de las 
peticiones formuladas por los propietarios de urbanizaciones privadas, únicamente se prestará 
el servicio si se justifica la existencia de razones de salubridad pública y la Diputación 
Provincial apreciase un claro interés público en su realización.  
 

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/
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7.4- Liquidación de la tasa. 
La liquidación de la tasa por la prestación del servicio ser realizará por el Departamento 
responsable del Área de Fomento.  
El requerimiento de abono será tramitado por la Diputación Provincial de Salamanca a través 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria que será el que señale el plazo 
de pago en periodo voluntario según las disposiciones legales vigentes en materia tributaria.  
En caso de impago, el cobro de la deuda podrá hacerse efectivo por el procedimiento de 
apremio, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.  
 
4. Se da una nueva redacción al artículo 8, quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.  
El todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria. 
La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas.  
En cuanto a la compatibilidad de sanciones, el abono de la cuota tributaria establecido en esta 
ordenanza no excluye el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción de la 
normativa autonómica o local vigente.  
 
5. Se da una nueva denominación y redacción a la Disposición adicional, que queda redactada 

de la siguiente forma:  

Disposición Adicional Primera. 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa de aplicación en esta materia. 
 
6. Se añade una Disposición adicional segunda, que queda redactada de la siguiente manera: 

Disposición Adicional Segunda. 
De conformidad con el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el importe 
de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá 
exceder en su conjunto el coste real o previsible del servicio. 
En atención a lo anterior, la cuota tributaria deberá revisarse y, en su caso, actualizarse cuando 
se produzcan variaciones sustanciales en el contrato administrativo vigente tomado como 
base para la determinación de su importe o cuando se formalice un nuevo contrato para la 
prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.  
7. Se da una nueva redacción a la Disposición final, quedando redactada de la siguiente 

manera: 

Disposición Final. 
 
1. La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno Provincial en sesión ordinaria de 

fecha 28 de enero de 2010, siendo modificada por el Pleno Provincial en sesión ordinaria 
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de fecha _______________ en la forma prevista en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

2. Las modificaciones de los artículos 4, 5, 7, 8, de la disposición adicional primera y de la 

disposición final, y la inclusión de la disposición adicional segunda, acordadas por el Pleno 

Provincial el día ____________, entrarán en vigor el día 1 del mes siguiente al de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 107 de la Ley 7/1982 de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

 
Así mismo los artículos 1, 2, 3 y 6 continúan con su redacción original dada por el Acuerdo 
del Pleno Provincial de 28 de enero de 2010.  
 

3. La Ordenanza Fiscal con las modificaciones mencionadas en el apartado 2 de la Disposición 

final, permanecerá vigente hasta una nueva modificación o derogación expresa.  

Decimotercero. –Con el fin de proporcionar a todas las personas, especialmente a los 
potenciales sujetos pasivos de la Ordenanza Fiscal y a los centros gestores de la Corporación 
el conocimiento íntegro y completo de la Ordenanza Fiscal y evitar posibles confusiones o 

errores por la coexistencia del texto de la Ordenanza Fiscal anterior y el texto por el que se 
aprueban las modificaciones, y con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno 
en cuanto a la obligación de publicidad activa de las Administraciones Públicas y al derecho 
de acceso a la información pública, en relación con el artículo 17.5 del TRLHL, se edita el texto 
íntegro de la Ordenanza Fiscal, incluidas las modificaciones propuestas, para su publicación 
una vez aprobadas definitivamente dichas modificaciones, y que se adjunta como ANEXO.  

 
Y en consideración a todo lo expuesto la Comisión Informativa de Hacienda, 

Patrimonio Provincial y Especial de Cuentas, por unanimidad, propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

 
Primero. – Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 

la tasa por limpieza de redes de alcantarillado y estaciones depuradoras de aguas residuales, 
servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de redes de alcantarillado de aguas 
residuales de titularidad pública y servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de 
estaciones depuradoras de aguas residuales de titularidad pública, en los términos que a 
continuación se recogen:  

 
8. Se da una nueva redacción al artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 4.- Exenciones, bonificaciones y reducciones de cuota 
De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL), no se admitirán más 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en normas con rango de ley o los derivados 
de la aplicación de los tratados internacionales.  
 



27 

En este sentido y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.4 del TRLHL, se 
aplicarán las siguientes reducciones a la cuota tributaria por todos los servicios previstos en 
esta ordenanza en función del número de habitantes censados en la fecha de presentación de 
la solicitud, de acuerdo con el siguiente baremo:  

 
 
 
 

 
9. Se da una nueva redacción al artículo 5, quedando redactado de la siguiente manera: 

 

Artículo 5.- Base imponible y Cuota tributaria 
La cuota tributaria por la prestación de cada uno de los servicios que constituyen el 

hecho imponible de la tasa será el resultado de aplicar las reducciones especificadas en el 
artículo 4 de esta Ordenanza Fiscal al coste del servicio que, en todo caso, vendrá determinado 
por el precio acordado en el contrato administrativo vigente en cada momento para su 
prestación sin que dicho coste pueda exceder el coste real o previsible para cada uno de los 
servicios regulados en la presente ordenanza. 

 
El coste del servicio, de conformidad con el contrato vigente para la prestación su 

prestación (IVA incluido), el siguiente:  

 

COSTES SERVICIOS (IVA incluido) 

GRUPO 
Limpieza 

Redes 
Limpieza 

Depuradoras 
Limpieza 

total 
Limpieza 

parcial/Horas 

Recogida y 

gestión 

de lodos 

de Redes 

Recogida y gestión 
de lodos 

de depuradoras 

1 - 250 533,40 € 336,61 € 870,01 € 51,47 € 77,10 € 237,97 € 

251 - 500 747,41 € 465,09 € 1.212,50 € 51,47 € 107,25 € 338,53 € 

501 - 750 1.097,58 € 577,28 € 1.674,86 € 51,47 € 154,19 € 429,02 € 

751 - 1.000 1.097,58 € 577,28 € 1.674,86 € 51,47 € 154,19 € 429,02 € 

1.001- 2.000 1.878,91 € 845,58 € 2.724,49 € 51,47 € 301,65 € 536,28 € 

2.001- 2.500 1.878,91 € 845,58 € 2.724,49 € 51,47 € 301,65 € 536,28 € 

2.501 - 5.000 2.952,52 € 1.135,13 € 4.087,66 € 51,47 € 388,81 € 703,87 € 

5.001- 10.000 4.536,46 € 1.396,18 € 5.932,63 € 51,47 € 596,62 € 871,46 € 

>10.000 6.442,03 € 1.796,65 € 8.238,68 € 51,47 € 901,89 € 1.257,65 € 

 
La cuota tributaria reducida, una vez aplicadas las reducciones por servicio y para cada 

grupo establecidas en el artículo 4 de esta Ordenanza Fiscal es la que se detalla a continuación:  
 

GRUPO Población Min-Max Reducción cuota Aportación Ayuntamiento 

A 1-250 90 % 10 % 

B 251-500 85 % 15 % 

C 501-750 80 % 20 % 

D 751-1.000 75 % 25 % 

E 1.001-2.000 70 % 30 % 

F 2.001-5.000 65 % 35 % 

G 5.001-10.000 60 % 40 % 

H > 10.000  55 % 45 % 
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A efectos del cálculo de la población para los servicios de limpieza completa de redes 

de alcantarillado o depuradoras, ésta se determinará conforme a los siguientes criterios: 
 

Para servicios que afecten a la red o depuradora de titularidad pública, se considerará el censo 
vigente en los núcleos de población para los que se requiere el servicio en la fecha de la 
solicitud del mismo, acreditado por el Secretario de la Corporación.  

 
a) Para los servicios a URBANIZACIONES PRIVADAS DE CARÁCTER RESIDENCIAL que 

en todo caso se deberá solicitar por la entidad local correspondiente como sujeto pasivo de 

la tasa, el cómputo de habitantes se realizará en función del número de viviendas de 

carácter residencial con acceso al servicio de alcantarillado, estimándose una utilización 

media de 4 habitantes por cada vivienda potencial.  

Si el número de habitantes censado fuera superior al obtenido, se aplicará el censo para el 
cómputo de la tasa. En el supuesto de no poder deducir el número de habitantes en la 
solicitud de prestación del servicio, que deberá realizar la entidad local, la tasa por el 
servicio se liquidará en función de las horas efectivas empleadas para su realización. 
 

b) Para URBANIZACIONES DE CARÁCTER INDUSTRIAL, la cuota tributaria se liquidará 

en función de las horas efectivas en que se haya prestado el servicio. 

c) Para limpiezas parciales de alcantarillado o depuradora, servicios tipo D, la cuota 
tributaria se establecerá en función de las horas efectivas en que se haya prestado el servicio 
que nunca podrá ser superior a la correspondiente a la limpieza total según la población 
censada.  
 

10. Se da una nueva redacción al artículo 7, quedando redactado de la siguiente manera: 

Art. 7.- Gestión y Recaudación. 
7.1- Solicitud de prestación del servicio por la Entidad Local.  

APORTACIÓN MUNICIPAL SEGÚN CUOTA REDUCIDA (IVA incluido) 

GRUPO 
Cuota 

reducida  

Limpieza  

Redes 

Limpieza 

Depuradoras 

Limpieza 

 total 

Limpieza 

parcial/Horas 

Recogida y 
gestión  

de lodos  
de Redes 

Recogida y 

gestión de 
lodos  

de 
depuradoras 

1 - 250 10 %      53,34 €     33,66 € 87,00 € 5,15 €   7,71 € 23,80 € 

251 - 500 15 % 112,11 €     69,76 € 181,87€ 7,72 €   16,09 € 50,78 € 

501 - 750 20 % 219,52 € 115,46 € 334,97 € 10,29 €    30,84 € 85,80 € 

751 - 1.000 25 % 274,40 € 144,32 € 418,72 € 12,87 €    38,55 € 107,26 € 

1.001- 2.000 30 % 563,67 € 253,67 € 817,35 € 15,44 €     90,50 € 160,88 € 

2.001- 2.500 35 % 657,62 € 295,95 € 953,57 € 18,01 € 105,58 € 187,70 € 

2.501 - 5.000 35 % 1.033,38 € 397,30 € 1.430,68 € 18,01 € 136,08 € 246,35 € 

5.001- 
10.000 

40 % 1.814,58 € 558,47 € 2.373,05 € 20,59 € 238,65 € 348,59 € 

>10.000 45 % 2.898,91 € 808,49 € 3.707,41 € 23,16 € 405,85 € 565,94 € 
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En atención a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el 
artículo 3 del Real Decreto 203/2021 de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del Sector Público por medios electrónicos, la solicitud habrá de 
ser formulada por quien ostente la representación de la entidad local, y deberá presentarse a 
través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Salamanca:  
 
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/ - Trámites - Gestión de Servicios Urbanos - 
“Limpieza de redes de alcantarillado”. 
 
Deberán cumplimentarse TODOS los datos del formulario, especialmente la acreditación de la 
población censada o, en caso de urbanizaciones privadas de carácter residencial, el número de 
viviendas que con tal carácter tengan acceso al servicio de alcantarillado, estimándose una 
utilización media de 4 habitantes por cada vivienda potencial.  
También podrá presentarse a través de cualquier otro de los registros previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas teniendo en cuenta, en todo caso, que las personas jurídicas están 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
conforme a lo establecido en el artículo 14 del mismo texto legal. 
 
7.2- Solicitud por propietarios de urbanizaciones privadas.  
Los propietarios de urbanizaciones privadas que pudieran requerir la prestación de los servicios 
que constituyen el hecho imponible de la tasa lo solicitarán a través de los respectivos 
Ayuntamientos que deberán motivar en la solicitud la existencia de claras razones de 
salubridad pública.  
 
7.3- Prestación de la actividad o servicio solicitado. 
Las solicitudes serán atendidas por la Diputación Provincial en función de la disponibilidad 
económica existente en el momento de la petición, en orden de presentación de solicitudes y 
según los itinerarios establecidos. 
Tendrán prioridad los servicios que requieran urgente asistencia en razón de su afectación 
acreditada a la salubridad pública.  
En cualquier caso, para las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos a resultas de las 
peticiones formuladas por los propietarios de urbanizaciones privadas, únicamente se prestará 
el servicio si se justifica la existencia de razones de salubridad pública y la Diputación 
Provincial apreciase un claro interés público en su realización.  
 
7.4- Liquidación de la tasa. 
La liquidación de la tasa por la prestación del servicio ser realizará por el Departamento 
responsable del Área de Fomento.  
 
El requerimiento de abono será tramitado por la Diputación Provincial de Salamanca a través 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria que será el que señale el plazo 
de pago en periodo voluntario según las disposiciones legales vigentes en materia tributaria.  
 
En caso de impago, el cobro de la deuda podrá hacerse efectivo por el procedimiento de 
apremio, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.  

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/
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11. Se da una nueva redacción al artículo 8, quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.  
El todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria. 
 
La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas.  
 
En cuanto a la compatibilidad de sanciones, el abono de la cuota tributaria establecido en esta 
ordenanza no excluye el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción de la 
normativa autonómica o local vigente.  
 
12. Se da una nueva denominación y redacción a la Disposición adicional, que queda redactada 

de la siguiente forma:  

Disposición Adicional Primera. 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa de aplicación en esta materia. 
 
13. Se añade una Disposición adicional segunda, que queda redactada de la siguiente manera: 

Disposición Adicional Segunda. 
De conformidad con el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el importe 
de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá 
exceder en su conjunto el coste real o previsible del servicio. 
 
En atención a lo anterior, la cuota tributaria deberá revisarse y, en su caso, actualizarse cuando 
se produzcan variaciones sustanciales en el contrato administrativo vigente tomado como 
base para la determinación de su importe o cuando se formalice un nuevo contrato para la 
prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.  
 
14. Se da una nueva redacción a la Disposición final, quedando redactada de la siguiente 

manera: 

Disposición Final 
 
4. La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno Provincial en sesión ordinaria de 

fecha 28 de enero de 2010, siendo modificada por el Pleno Provincial en sesión ordinaria 

de fecha _______________ en la forma prevista en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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5. Las modificaciones de los artículos 4, 5, 7, 8, de la disposición adicional primera y de la 

disposición final, y la inclusión de la disposición adicional segunda, acordadas por el Pleno 

Provincial el día ____________, entrarán en vigor el día 1 del mes siguiente al de su 

publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 107 de la Ley 7/1982 de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

 
Así mismo los artículos 1, 2, 3 y 6 continúan con su redacción original dada por el Acuerdo 
del Pleno Provincial de 28 de enero de 2010.  
 

6. La Ordenanza Fiscal con las modificaciones mencionadas en el apartado 2 de la Disposición 

final, permanecerá vigente hasta una nueva modificación o derogación expresa.  

Tercero. – Proceder a la exposición pública del expediente en el Tablón de Anuncios 
de la Diputación Provincial de Salamanca por un plazo de 30 días y a la publicación del anuncio 
de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca y en un diario de los de mayor 
difusión de la provincial al amparo del artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y en cumplimiento de los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.   

 
Durante el plazo de exposición pública cualquier persona física o jurídica podrá 

examinar el expediente, que estará a disposición de quien lo solicite en el Área de Fomento de 
la Diputación Provincial de Salamanca durante este periodo, y presentar las reclamaciones que 
considere oportunas.  

 
Cuarto. - Transcurrido el plazo de exposición pública: 

• En el supuesto de que se hayan presentado reclamaciones, el Pleno adoptará el acuerdo 

definitivo de modificación de la Ordenanza Fiscal, resolviendo las reclamaciones que se 

hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de las modificaciones de la 

Ordenanza Fiscal. 

 

• En el caso de que no se presenten reclamaciones en plazo, se entenderá definitivamente 

adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario 

(artículo 17.3 TRLHL).  

Quinto. - El acuerdo definitivo al que se refiere el apartado anterior, así como el texto 
íntegro de las modificaciones de la Ordenanza Fiscal habrán de ser publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salamanca. 

 
               Sexto. -  Las modificaciones de la Ordenanza Fiscal entrarán en vigor el día 1 del mes 
siguiente al de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca de 
conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la LBRL.  
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Séptimo. - Facultar al Sr. Presidente de la Diputación para rectificar cualquier error 

material, de hecho, o aritmético que se suscite en relación a esta modificación de la Ordenanza 
Fiscal.  

ANEXO 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LIMPIEZA DE REDES DE ALCANTARILLADO Y 
ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES, SERVICIO DE RECOGIDA Y GESTIÓN 

AUTORIZADA DE RESIDUOS DE REDES DE ALCANTARILLADO DE AGUAS RESIDUALES DE 

TITULARIDAD PÚBLICA Y SERVICIO DE RECOGIDA Y GESTION AUTORIZADA DE RESIDUOS DE 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE TITULARIDAD PÚBLICA. 

 

Art. 1.- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución española, artículos 4.1 b) 

y 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 132 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 15 a 19 de este texto 
legal, esta Diputación Provincial establece la tasa por limpieza de redes de alcantarillado y estaciones 

depuradoras de aguas residuales, servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de redes de 

alcantarillado de aguas residuales de titularidad pública y servicio de recogida y gestión autorizada de 

residuos de estaciones depuradoras de aguas residuales de titularidad pública, los cuales se regirán por 

la presente Ordenanza Fiscal.   

 
Art. 2.- Hecho imponible. 

El hecho imponible está determinado por la actividad de limpieza parcial o total de las redes de 

alcantarillado y estaciones depuradoras, servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de redes 

de alcantarillado de aguas residuales de titularidad pública y servicio de recogida y gestión autorizada 

de residuos de estaciones depuradoras de aguas residuales de titularidad pública. Bastará que se inicie 

la actividad para que se produzca el hecho imponible. 
Los tipos de servicio a prestar son: 

A.- Limpieza completa de red de alcantarillado, por núcleos o a todos los núcleos del municipio. 

B.- Limpieza completa de depuradora por núcleos o a todos los núcleos del municipio. 

C.- Limpiezas parciales de red de alcantarillado o depuradora. 

D.- Servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de redes de alcantarillado de aguas 

residuales de titularidad pública.  

E.- Servicio de recogida y gestión autorizada de residuos de estaciones depuradoras de aguas 

residuales de titularidad pública.  

 

Art. 3.- Sujeto pasivo. 
Será sujeto pasivo de esta tasa: 

Único. - La entidad local que haya solicitado a la Diputación Provincial de Salamanca la prestación del 

servicio definido en el artículo 2. 

 

Artículo 4.- Exenciones, bonificaciones y reducciones de cuota. 

De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL), no se admitirán más beneficios 
fiscales que los expresamente previstos en normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de 

los tratados internacionales.  

En este sentido y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.4 del TRLHL, se aplicarán las siguientes 

reducciones a la cuota tributaria por todos los servicios previstos en esta ordenanza en función del 

número de habitantes censados en la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el siguiente 

baremo:  
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Se modifica el artículo 4 por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 
 

 
Artículo 5.- Base imponible y cuota tributaria. 
La cuota tributaria por la prestación de cada uno de los servicios que constituyen el hecho 
imponible de la tasa será el resultado de aplicar las reducciones especificadas en el artículo 4 
de esta Ordenanza Fiscal al coste del servicio que, en todo caso, vendrá determinado por el 
precio acordado en el contrato administrativo vigente en cada momento para su prestación 
sin que dicho coste pueda exceder el coste real o previsible para cada uno de los servicios 

regulados en la presente ordenanza. 
El coste del servicio, de conformidad con el contrato vigente para la prestación su prestación 
(IVA incluido), el siguiente:  

 

COSTES SERVICIOS (IVA incluido) 

GRUPO 
Limpieza 

Redes 
Limpieza 

Depuradoras 
Limpieza 

total 

Limpieza 

parcial/Horas 

 

Recogida y gestión 

de lodos 

de Redes 

 

Recogida y gestión 
de lodos 

de depuradoras 

1 - 250 533,40 € 336,61 € 870,01 € 51,47 € 77,10 € 237,97 € 

251 - 500 747,41 € 465,09 € 1.212,50 € 51,47 € 107,25 € 338,53 € 

501 - 750 1.097,58 € 577,28 € 1.674,86 € 51,47 € 154,19 € 429,02 € 

751 - 1.000 1.097,58 € 577,28 € 1.674,86 € 51,47 € 154,19 € 429,02 € 

1.001- 2.000 1.878,91 € 845,58 € 2.724,49 € 51,47 € 301,65 € 536,28 € 

2.001- 2.500 1.878,91 € 845,58 € 2.724,49 € 51,47 € 301,65 € 536,28 € 

2.501 - 5.000 2.952,52 € 1.135,13 € 4.087,66 € 51,47 € 388,81 € 703,87 € 

5.001- 10.000 4.536,46 € 1.396,18 € 5.932,63 € 51,47 € 596,62 € 871,46 € 

>10.000 6.442,03 € 1.796,65 € 8.238,68 € 51,47 € 901,89 € 1.257,65 € 

 
La cuota tributaria reducida, una vez aplicadas las reducciones por servicio y para cada 

grupo establecidas en el artículo 4 de esta Ordenanza Fiscal es la que se detalla a continuación:  

 

GRUPO Población Min-Max Reducción cuota Aportación Ayuntamiento 

A 1-250 90 % 10 % 

B 251-500 85 % 15 % 

C 501-750 80 % 20 % 

D 751-1.000 75 % 25 % 

E 1.001-2.000 70 % 30 % 

F 2.001-5.000 65 % 35 % 

G 5.001-10.000 60 % 40 % 

H > 10.000  55 % 45 % 
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A efectos del cálculo de la población para los servicios de limpieza completa de redes de 
alcantarillado o depuradoras, ésta se determinará conforme a los siguientes criterios: 
 
a) Para servicios que afecten a la red o depuradora de titularidad pública, se considerará el 

censo vigente en los núcleos de población para los que se requiere el servicio en la fecha 
de la solicitud del mismo, acreditado por el Secretario de la Corporación.  
 

b) Para los servicios a URBANIZACIONES PRIVADAS DE CARÁCTER RESIDENCIAL que en 
todo caso se deberá solicitar por la entidad local correspondiente como sujeto pasivo de 

la tasa, el cómputo de habitantes se realizará en función del número de viviendas de 
carácter residencial con acceso al servicio de alcantarillado, estimándose una utilización 
media de 4 habitantes por cada vivienda potencial.  
Si el número de habitantes censado fuera superior al obtenido, se aplicará el censo para el 
cómputo de la tasa. En el supuesto de no poder deducir el número de habitantes en la 
solicitud de prestación del servicio, que deberá realizar la entidad local, la tasa por el 
servicio se liquidará en función de las horas efectivas empleadas para su realización. 
 

c) Para URBANIZACIONES DE CARÁCTER INDUSTRIAL, la cuota tributaria se liquidará en 

función de las horas efectivas en que se haya prestado el servicio. 

Para limpiezas parciales de alcantarillado o depuradora, servicios tipo D, la cuota tributaria 
se establecerá en función de las horas efectivas en que se haya prestado el servicio que 
nunca podrá ser superior a la correspondiente a la limpieza total según la población 
censada.  

Se modifica el artículo 5 por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 

 
Art. 6.- Devengo. 
El devengo de la presente tasa se realizará en el momento en que se realice la prestación del 

servicio, debiendo realizar la suscripción, por parte del peticionario o su representante, del 
parte de trabajo realizado.  
 

APORTACIÓN MUNICIPAL SEGÚN CUOTA REDUCIDA (IVA incluido) 

GRUPO 
Cuota 

reducida  
Limpieza  

Redes 
Limpieza 

Depuradoras 
Limpieza 

 total 
Limpieza 

parcial/Horas 

Recogida y gestión  
de lodos  
de Redes 

Recogida y 
gestión de 

lodos  
de depuradoras 

1 - 250 10 %      53,34 €     33,66 € 87,00 € 5,15 €   7,71 € 23,80 € 

251 - 500 15 % 112,11 €     69,76 € 181,87€ 7,72 €   16,09 € 50,78 € 

501 - 750 20 % 219,52 € 115,46 € 334,97 € 10,29 €    30,84 € 85,80 € 

751 - 1.000 25 % 274,40 € 144,32 € 418,72 € 12,87 €    38,55 € 107,26 € 

1.001- 2.000 30 % 563,67 € 253,67 € 817,35 € 15,44 €     90,50 € 160,88 € 

2.001- 2.500 35 % 657,62 € 295,95 € 953,57 € 18,01 € 105,58 € 187,70 € 

2.501 - 5.000 35 % 1.033,38 € 397,30 € 1.430,68 € 18,01 € 136,08 € 246,35 € 

5.001- 10.000 40 % 1.814,58 € 558,47 € 2.373,05 € 20,59 € 238,65 € 348,59 € 

>10.000 45 % 2.898,91 € 808,49 € 3.707,41 € 23,16 € 405,85 € 565,94 € 
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Art. 7.- Gestión y recaudación. 

7.1- Solicitud de prestación del servicio por la Entidad Local.  
En atención a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el 
artículo 3 del Real Decreto 203/2021 de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del Sector Público por medios electrónicos, la solicitud habrá de 
ser formulada por quien ostente la representación de la entidad local, y deberá presentarse a 
través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Salamanca:  
https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/ - Trámites - Gestión de Servicios Urbanos - 
“Limpieza de redes de alcantarillado”. 

Deberán cumplimentarse TODOS los datos del formulario, especialmente la acreditación de la 
población censada o, en caso de urbanizaciones privadas de carácter residencial, el número de 
viviendas que con tal carácter tengan acceso al servicio de alcantarillado, estimándose una 
utilización media de 4 habitantes por cada vivienda potencial.  
También podrá presentarse a través de cualquier otro de los registros previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas teniendo en cuenta, en todo caso, que las personas jurídicas están 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas 
conforme a lo establecido en el artículo 14 del mismo texto legal. 
7.2- Solicitud por propietarios de urbanizaciones privadas.  
Los propietarios de urbanizaciones privadas que pudieran requerir la prestación de los servicios 
que constituyen el hecho imponible de la tasa lo solicitarán a través de los respectivos 
Ayuntamientos que deberán motivar en la solicitud la existencia de claras razones de 

salubridad pública.  
7.3- Prestación de la actividad o servicio solicitado. 
Las solicitudes serán atendidas por la Diputación Provincial en función de la disponibilidad 
económica existente en el momento de la petición, en orden de presentación de solicitudes y 
según los itinerarios establecidos. 

Tendrán prioridad los servicios que requieran urgente asistencia en razón de su afectación 
acreditada a la salubridad pública.  
En cualquier caso, para las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos a resultas de las 
peticiones formuladas por los propietarios de urbanizaciones privadas, únicamente se prestará 
el servicio si se justifica la existencia de razones de salubridad pública y la Diputación 
Provincial apreciase un claro interés público en su realización.  
7.4- Liquidación de la tasa. 
La liquidación de la tasa por la prestación del servicio ser realizará por el Departamento 

responsable del Área de Fomento.  
El requerimiento de abono será tramitado por la Diputación Provincial de Salamanca a través 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria que será el que señale el plazo 
de pago en periodo voluntario según las disposiciones legales vigentes en materia tributaria.  
En caso de impago, el cobro de la deuda podrá hacerse efectivo por el procedimiento de 
apremio, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.  

Se modifica el artículo 7 por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 

 
Artículo 8.- Infracciones y sanciones.  

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/
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El todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria. 
La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas.  
En cuanto a la compatibilidad de sanciones, el abono de la cuota tributaria establecido en esta 
ordenanza no excluye el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción de la 
normativa autonómica o local vigente.  

Se modifica el artículo 8 por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 

 
Disposición Adicional Primera. 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa de aplicación en esta materia. 

Se modifica la Disposición Adicional Primera por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 

 
Disposición Adicional Segunda. 
De conformidad con el artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el importe 
de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá 
exceder en su conjunto el coste real o previsible del servicio. 

En atención a lo anterior, la cuota tributaria deberá revisarse y, en su caso, actualizarse cuando 
se produzcan variaciones sustanciales en el contrato administrativo vigente tomado como 
base para la determinación de su importe o cuando se formalice un nuevo contrato para la 
prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.  

Se añade la Disposición Adicional Segunda por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 

 
Disposición Final 
1. La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno Provincial en sesión ordinaria de 

fecha 28 de enero de 2010, siendo modificada por el Pleno Provincial en sesión ordinaria 
de fecha _______________ en la forma prevista en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
 

2. Las modificaciones de los artículos 4, 5, 7, 8, de la disposición adicional primera y de la 
disposición final, y la inclusión de la disposición adicional segunda, acordadas por el Pleno 
Provincial el día ____________, entrarán en vigor el día 1 del mes siguiente al de su 
publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 107 de la Ley 7/1982 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 
 
Así mismo los artículos 1, 2, 3 y 6 continúan con su redacción original dada por el Acuerdo 
del Pleno Provincial de 28 de enero de 2010.  
 

3. La Ordenanza Fiscal con las modificaciones mencionadas en el apartado 2 de la Disposición 
final, permanecerá vigente hasta una nueva modificación o derogación expresa.  

Se modifica la D.F. por Acuerdo del Pleno Provincial de fecha _______________ 
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RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
D. José Francisco Bautista Méndez, diputado no adscrito, pregunta si la Diputación 

provincial va a tomar alguna iniciativa para paliar los daños causados por las últimas riadas. 
 
D. Jesús Luis de San Antonio Benito, portavoz del grupo ciudadanos en esta Comisión, 

pregunta si se han pagado las subvenciones por importe total en sus diferentes líneas de dos 
millones doscientos mil euros dirigidos al apoyo al sector empresarial por el COVID. 

 
D. Manuel Ambrosio Sánchez Sánchez, diputado del grupo socialista, se interesa por 

el convenio entre la Diputación Provincial de Salamanca con Correos para la puesta en marcha 
de un servicio pagar los impuestos locales a través de Correos y de sus carteros rurales. 

 
D. Alfonso B. Calvo González, diputado del grupo socialista, pregunta por la 

tramitación del Fondo de Cohesión. 
 
El Presidente de la Comisión, D. Antonio Luis Sánchez Martín, responde que la 

competencia para atender los daños de las riadas es del Estado, que como en otras ocasiones 
secará líneas de ayudas a los Municipios afectados, sin perjuicio, de las intervenciones del 
Servicio de Medio Ambiente. 

 
Respecto de la segunda pregunta D. Antonio Labrador recuerda que ya se ha dado 

cuenta en esta Comisión y ya se tramitaron las ayudas. 

 
Respecto de la pregunta tercera el Presidente señala que en el Consejo de 

Administración de REGTSA se dio cuenta ya de este convenio y de la utilización de Bizum llega 
a los pagos de impuestos en la Diputación de Salamanca. No obstante, en el próximo Consejo 
se ampliará la información. 

 
Y, por último, indica que el Fondo de Cohesión se aprobó a finales de 2022 y se está, 

ahora, trabajando en la convocatoria, que se prevé saldrá en marzo, si bien, resalta, el pago a 
los Ayuntamientos será anticipado. 

 
D. Alfonso Calvo y D.ª Beatriz Martín Alindado solicitan que respecto del convenio de 

correos se haga una campaña informativa por la provincia. 
 

 Y sin más asuntos que tratar, y siendo las nueve horas y cincuenta y seis minutos del 
día trece de enero de dos mil veintitrés, el Presidente procedió a levantar la sesión, de lo que 
doy fe como Secretario actuante. 

 
EL   PRESIDENTE    EL SECRETARIO 
 
 
Fdo.: Antonio Luis Sánchez Martín          Fdo.: Francisco Javier Goenaga Andrés 
 

 



38 

DILIGENCIA. - Para hacer constar que esta acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 

trece de enero de dos mil veintitrés, contiene veintiséis páginas numeradas de la trece a la 
treinta y ocho. 
 

EL SECRETARIO 
 
 
Fdo.: Francisco Javier Goenaga Andrés 

 


